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Ei Cy CONSIDERANDO: 

QUE pú han prósentado a este Despacho tres testimonios de la 
escriturh pública de congitición de la compañía COTABALSUR COMPAÑIA 
DE TAXISÍALCON DEL SUR S.A. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Melrapolitaño de Quito, el 20 de julio del 2000, con la solicitud pera su 
aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante 
Memorando No. DJC.00.1634 de 10 agosto del 2000, ha emitido informe 
favorable para ta aprobación solicitada: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediente Resolución No. 
ADM .99039 de 26 de abril de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Ú 
COTABALSUR COMPAÑIA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A., con damiailllo 
en Tambillo, en los términes constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de les 
periódicos de mayor circutación en Tambillo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Metropollisno de Quito, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; Bb) Que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Mejia en el Registro Mercantil a su 
cargo, inecriba la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

    

      

    

  

   
   

pública respectiva. 

Comuniíquese.- DADA y firmadgá en y Metropolllano de Quito, 
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2279 del Hepertorio y 43 del HMegístro Mercantil, hoy Lunes a las ocho hort8.- 
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